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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria con 

opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que los ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios también pueden participar en la promoción de 

la preservación de la naturaleza con el objetivo de resguardar el equilibrio ecológico. Considerar como facultades y 

obligaciones del comisariado vigilar el cumplimiento de la preservación del medio ambiente y del equilibrio ecológico, 
y de las juntas de pobladores consensar e intervenir en el cuidado de los recursos naturales pertenecientes a sus 

tierras, selvas y bosques. Establecer que la comunidad determinará el uso de sus tierras, excepto cuando el motivo 
implique poner en riesgo el equilibrio ecológico tal como la tala de árboles desmesurada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión, para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con las fracciones VII y XX del 
artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación 

del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; 
lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2…En lo no previsto en esta ley, se aplicará 

supletoriamente la legislación civil federal y, en su caso, 
mercantil, según la materia de que se trate. 

 
El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere 

esta ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano 
y el equilibrio ecológico, se ajustará a lo dispuesto en la 

Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
leyes aplicables. 

 
 

Artículo 5. Las dependencias y entidades competentes 
de la Administración Pública Federal fomentarán el 

cuidado y conservación de los recursos naturales y 
promoverán su aprovechamiento racional y sostenido 

para preservar el equilibrio ecológico; propiciarán el 
mejoramiento de las condiciones de producción 

promoviendo y en su caso participando en obras de 
infraestructura e inversiones para aprovechar el potencial 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforma a los artículos 2, 5, 10, 33, 42 y 100 
de la Ley Agraria, para quedar de la siguiente manera: 

 
Ley Agraria 

 
Artículo 2. En lo no previsto en esta ley, se aplicará 

supletoriamente la legislación civil federal y, en su caso, 
mercantil, según la materia de que se trate. 

 
El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere 

esta ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano 
y el equilibrio ecológico se ajustará a lo dispuesto en la 

Ley General de Asentamientos Humanos y 

Ordenamiento Territorial, la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes 

aplicables. 
 

Artículo 5. Las dependencias y entidades competentes de 
la administración pública federal fomentarán el cuidado y 

conservación de los recursos naturales y promoverán su 
aprovechamiento racional y sostenido para preservar el 

equilibrio ecológico; propiciarán el mejoramiento de las 
condiciones de producción promoviendo y en su caso 

participando en obras de infraestructura e inversiones 
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y aptitud de las tierras en beneficio de los pobladores y 
trabajadores del campo. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 10. Los ejidos operan de acuerdo con su 
reglamento interno, sin más limitaciones en sus 

actividades que las que dispone la ley. Su reglamento se 

inscribirá en el Registro Agrario Nacional, y deberá 
contener las bases generales para la organización 

económica y social del ejido que se adopten libremente, 
los requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las reglas 

para el aprovechamiento de las tierras de uso común, así 
como las demás disposiciones que conforme a esta ley 

deban ser incluidas en el reglamento y las demás que 
cada ejido considere pertinentes. 

 
 

 
Artículo 33. Son facultades y obligaciones del 

comisariado: 
 

I. ... 

 
II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos 

de los ejidatarios; 
 

para aprovechar el potencial y aptitud de las tierras en 
beneficio de los pobladores y trabajadores del campo. 

 
Asimismo, los ejidatarios, comuneros y pequeños 

propietarios también pueden participar en la 
promoción de la preservación de la naturaleza con 

el objetivo de resguardar el equilibrio ecológico. 
 

Artículo 10. Los ejidos operan de acuerdo con su 
reglamento interno, sin más limitaciones en sus 

actividades que las que dispone la ley. Su reglamento se 

inscribirá en el Registro Agrario Nacional, y deberá 
contener las bases generales para la organización 

económica y social del ejido que se adopten libremente, 
los requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las reglas 

para el aprovechamiento de las tierras de uso común, las 
reglas para fomentar el cuidado y preservación de 

los recursos naturales con los que cuente su ejido, 
así como las demás disposiciones que conforme a esta 

ley deban ser incluidas en el reglamento y las demás que 
cada ejido considere pertinentes. 

 
Artículo 33. Son facultades y obligaciones del 

comisariado: 
 

I. (...) 

 
II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos 

de los ejidatarios, así como vigilar el cumplimiento de 
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III. a la V. ... 

 
 

 
 

 
Artículo 42.- Son atribuciones y obligaciones de las 

juntas de pobladores: 

 
I. a la II. ... 

 
 

 
III. Opinar sobre los problemas de vivienda y sanitarios, 

así como hacer recomendaciones tendientes a mejorar la 
vivienda y la sanidad;  

 
 

 
IV. a la V. ... 

 
 

 

Artículo 100. La comunidad determinará el uso de sus 
tierras, su división en distintas porciones según distintas 

finalidades y la organización para el aprovechamiento de 
sus bienes. Podrá constituir sociedades civiles o 

la preservación del medio ambiente y del equilibrio 
ecológico durante el desarrollo de sus actividades. 

 
III. (...) 

 
IV. (...) 

 
V. (...) 

 
Artículo 42.- Son atribuciones y obligaciones de las juntas 

de pobladores: 

 
I. (...) 

 
II. (...) 

 
III. Opinar sobre los problemas de vivienda y sanitarios, 

así como hacer recomendaciones tendientes a mejorar la 
vivienda y la sanidad. De igual forma, de consensar e 

intervenir en el cuidado de los recursos naturales 
pertenecientes a sus tierras, selvas y bosques. 

 
IV. (...) 

 
V. (...) 

 

Artículo 100. La comunidad determinará el uso de sus 
tierras, su división en distintas porciones según distintas 

finalidades y la organización para el aprovechamiento de 
sus bienes. Podrá constituir sociedades civiles o 
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mercantiles, asociarse con terceros, encargar la 
administración o ceder temporalmente el uso y disfrute 

de sus bienes para su mejor aprovechamiento. La 
asamblea, con los requisitos de asistencia y votación 

previstos para la fracción IX del artículo 23 podrá decidir 
transmitir el dominio de áreas de uso común a estas 

sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el 
núcleo y en los términos previstos por el artículo 75. 

 
 

mercantiles, asociarse con terceros, encargar la 
administración o ceder temporalmente el uso y disfrute 

de sus bienes para su mejor aprovechamiento; excepto 
cuando el motivo implique poner en riesgo el 

equilibrio ecológico tal como la tala de árboles 
desmesurada. 

 
 

 
La asamblea, con los requisitos de asistencia y votación 

previstos para la fracción IX del artículo 23 podrá decidir 

transmitir el dominio de áreas de uso común a estas 
sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el 

núcleo y en los términos previstos por el artículo 75. 
 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Juan Carlos Sánchez.  


